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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre. . . . . 1 peseta 
Número suelto 5centiaa*s 

Idem atrasado. 10 id 

Anuncios, y comunicados á precios 

convencionales. 

Corresponsal RepresenUinle en Buenos-Aires (ílepública Argentina) D. FraneiscoFolgán González 
Calle Cervino, núm. 554. 

{Conclusión) 

Quedamos en que el Sr. Ruibal tiene 
que abandonar la Alcaldía por no que
rer pasar plaza de tonto, da servil ó de 
alquilado, al estilo de otros que desem
peñaron el cargo y las aguantaron to
das . 

Y esto que sucede al Sr. Huibal es 
muy ex t raño . 

Si el Sr. Salgado fué quien le br indó 
y trabajó la concejalía, primero, y la 
Alcaldía, después, hay que suponer dos 
cosas; ó D. Laureano impone á Jesús en 
la Secretaría para que Ruibal se estrelle 
ó creyó que este iba á servir de testafe
rro, y de tapadera á tanto puchero mal 
oliente como hay en el Ayuntamiento. 

Si lo primero, dése por estrellado al 
Alcalde; si lo segundo, que se le quite 
eso de lo cabeza á D. Laureano. 

Pero de estas consacuencias, se deri
van otras. 

Quien encarga á un amigo de la A l 
caldía y no pone á su disposición los me
dios todos, absolutamente todos que le 
sean precisos para desempeñar airosa
mente el cargo, es que no le quiere 
bienres que no tiene sinceridad, ni buen 
deseo. 

Los concejales son de Salgado; R u i -
bal precisa de ios concejales para to
mar acuerdos necesarios á la buena ad
ministración del Ayuntamiento; si esos 
concejales no le secundan es porque no 
se lo ordena Salgado; su jefe y amo: 
luego Salgado no quiere que Ruibal sea 
en el Ayuntamiento lo que Ruibal quie
re ser. 

Salgado dicen que dice que la gestión 
de su hermano en la Secretaría del 
Ayuntamiento ha sido desastrosa; y que 
le aconseja que deje el puesto. 

A buena hora mangas verdes, y eres 
turco y no te creo. 

Laureano no tiene por qué aconsejar 
á Jesús: mandar/o sería lo único razo
nable. ¿Que no quiere irsa? Pues lo 
echan los concejales de Laureano, aun
que Clemente y Echeverría pretendan 
sostenerlo en un puesto que tan estre
cho le viene. 

Dejando á Ruibal en condiciones de 
ser útil al Ayuntamiento, nosotros cree
mos que lo sería. 

Dícese que desde la salida de Alcalá, 
no se hizo un asiento en los libros de 
Secretaría, si es que hay en ella libros 
desde entonces; que el Depositario tiene 
un poquito entrampada la contabilidad 
y que estas dos dependencias del Muni
cipio son otros tantos depósitos de res
ponsabilidades que se trata de oculíai-jy 
de ahí que, realmente, seriamente y sin
ceramente no piense Laureano en susti
tuir á los respectivos jefes de ellas para 
que los sustitutos no se vean en la nece
sidad de hacer públicos todos los des
cuidos, todas las lenidades de los que 
por falta de idoneidad convirtieron la 
Secretaria y la Depositaría de nuestro 
Ayuntamiento en dos laberintos aritmé -
ticos en los que no hallan entrada, ni 
salida, esas sesenta mil pesetas que de
be aquella entidad. 

Por eso Ruibal no puede practicar 
sus buenos deseos. 

Por eso el Secretario y el Depositario 
tienen que continuar su admirable la
bor desadmistvaliva, y los concejales la 
suya de cooperación á ella; por eso hay 
que alejar á los Sres, Domínguez j Mos
quera del Ayuntamiento... 

Por eso D. Clemente Sagasta y D. J o 
sé E;heverría tienen que pedir á los 
prohombres de la capital su apoyo, fin
giendo, para conseguirlo, que lo que 
pretende la oposición en Caldas es sus
tituir al Diputado cuando se trata, sen
cillamente, da sustituir la mala admi
nistración de la política absorvente de 
SfilgádcB/>£i3£n í»eaev m h ü í m v i i bm&o 

Ese Cristo que sacan aquellos señores 
para producir efecto, al estilo de los 
malos predicadores, es apócrifo. 

No se trata del Diputado,—sépanlo 
de una vez Riestra, Besada, Montero, 
Boente y cuantas personas tengan 
aprendido lo contrario. Se trata de ave
riguar quien comió más de doce mi l du
ros del Ayuntamiento: se trata de saber 
si en esa deuda hay solo dejadez, igno
rancia, ó mala suerte, ó si hay gatupe
rio, delito, ó filtración, 

¿Porque mezclar al Diputado en estas 
andanzas administrativas de la locali

dad, que no pasan más allá de los con
fines del té rmino municipal? 

No; los Sres. Montero, Beseda, Ries
tra, y Boente, si cooperan á que no ha
ya oposición, ni fiscalización en los ac
tos de la Corporación municipal, á que 
no se exijan responsabilidades, si las 
hay, por esa deuda grande é inesplicable 
que pesa sobre todos nosotros como lo
sa de plomo, deben trabajar porque los 
Sres. Domínguez y Mosquera no conti
núen en el Ayuntamiento: pero no digan 
que tienden á esto sus actitudes porque 
los Sres. Mosquera y Domínguez son un 
peligro para el acta del diputado Sr. Sa
gasta, porque, si tal dijesen, los que co' 
nocen la verdad de las cosas, no les 
creerán, y el mismo Salgado se reirá de 
ellos. 

También esos distinguidos hombres 
públicos son culpables de lo que aquí 
sucede. 

No quieren reñir batallas políticas, y 
bajo ese pretesto dejan de reñirlas de 
conciencia, de rudimentaria morali
dad. 

Ese statu quo político, que hace de
pender la administración de justicia de 
los pueblos de la voluntad de los hom
bres que los representan en la Diputa
ción provincial, es un crimen que pide 
represalias, ya que nunca la vindicta 
pública ha de lograr verse satisfecha por 
obra del juzgador. Podrá ser convenien
te á los intereses privados de los caci
ques, pero es nefasto y letal para el 
pueblo.'"3 ow6Bi§m \ wmvtm 

Por eso Echeverría, encarnación de 
Salgado, hace y deshace como le viene 
en gana, contando de antemano con 
que nadie ha de oponerse á sus deseos, 
que son los de Salgado. Por eso nues
tros amigos los únicos defensores de los 
intereses municipales, D. Elisardo Do
mínguez y D Adolfo Mosquera, desam
parados de todo favor, ¡que digo favor! 
de toda justica, serán incapacitados pa
ra ejercer el cargo de concejales por los 
que en la Diputación representan á fula
no y á mengano, en cuyos criterios se 
inspiran y con cuyos deseos abroquelan 
sus actitudes, que no necesitan ser sen
tidas para ser manifestadas, ó que se 
manifiestan traicionando el propio sen
tir en alguna de las veces. 

Esa es la política, 
] Una política que no permite fiscalizar 

la administración de un pueblo; ni per
seguir las inmoralidades que pueda ha
ber, que hay en ella; ni exigir responsa-

| bilidades; ni ser beneficioso y útil á los 
electores que desean defenderse contra 
probables é injustificados repartos de 
dófices; ni que se pene el delito, ni que 
se castigue el abandono, ni que se 
ejemplarice con la corrección. . . 
í Y todo porque la hoja de parra del 
Diputado á Cortes no consiente que se 
revelen las miserias creadas por sus 
amigos, las desvergüenzas de sus lu
gartenientes, las liviandades de sus re
presentantes... 

Y todo porque se dice que peligra su 
acta si se moraliza, si se pide que los 
concejales responsables paguen las deu
das contraidas por su culpa, si se Quie
re que la administración municipal se 
haga á la luz del sol y no en las sombras 
una tenida katipunesca, si se quiere que 
el pueblo sepa cuanto tiene que pagar y 
porque ha llegado á la triste situación 
de deber... 

Es cosa para que los Sres. Montero, 
Besada y Riestra, la vean despacio, ya 
que el diputado á Cortes D. Bernardo 
M. Sagasta, no quiere reparar en ella 
prefiriendo la impopularidad que le aca
rrea su estoicismo, á la simpatía y á las 
aclamaciones entusiastas que podría 
obtener de todos, si todos le importasen 
la mitad siquiera de lo que la familia 
Salgado le importa. 

i i i9 n k su Isgliisna 
E l régimen electoral inglés no es co

mo generalmente es un régimen demo
crático. Por de pronto el sufragio no es 
universal. De los diez millones de ciuda
danos que tienen derecho á votar hay 
más de tres millones que se ven privados 
de él por razones de domicilio ó del pago 
de impuestos. 

La falta de democracia es mayor por 
virtud de la disposición que permite á 
los propietarios votar en todas las cir
cunscripciones en que figuran como con
tribuyentes, ü a solo individuo por e 
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hecho de ser rico puede disponer de un 
número considerable de votos, y de ahí 
que para permitir el ejercicio del derecho 
de voto plural sean escalonados los es
crutinios durante un período de catorce 
dias, en vez de celebrarse todos en un 
solo dia como se hace en la mayor parte 
de los países constitucionales. 

E n las elecciones se sigue el régimen 
de las mayorías, como entre nosotros, es 
decir, que el candidato que obtenga el 
mayor número de votos queda desde lue
go elegido, no existiendo, el ballotage 
como en Francia. 

As i ocurre que el elegido puede repre
sentar una minoría insignificante en 
comparación con los votos distribuidos 
entre los demás candidatos. 

E n las elecciones que acaban de veri
ficarse el peligro para los liberalesy so
cialistas era grande á causa de sus r iva
lidades con las que inconscientemente 
hacían el juego á los conservadores; pe
ro á falta de una alianza formal llegó á 
una inteligencia tácita para adjudicarse 
los puestos entre las dos fracciones de 
la mayoría. 

Da las 670 circunscripciones solo en 
una centena se dará el caso de lo que en 
la jerga electoral británica se llama «lu
cha triangulan. 

De consumos 
He aquí la alzada que nuestro Director 

eleva á la Delegación de Hacienda de Pon 
tevedra: 

«Sr. Delegado de Hacienda de Ponte
vedra: 

D . Antonio Gómez Crespo, vecino de 
esta villa, cuya personalidad tiene acredi
tada ante esa Administración, á V . S. re
curre en alzada contra la resolución dicta
da por ella con motivo de la solicitud que 
el recurrente dirigiera en demanda deque se 
anulase la subasta del Arriendo de Consu
mos veriñcada en esta localidad el dia pri
mero del mes actual. 

Todas cuantas personas se ñjaron en el 
expediente de dicho Arrieñdo, creyeron 
ver que la distribución del casco, radio y 
extrarradio era la misma que años anterio
res, toda vez que, no constando especifi -
camente, había que corregirla por la canti
dad fijada al extrarradio, la cual se hizo 
constar en acta, después de haber sido pre
guntada la Corporación respecto á este 
extremo, y de haber contestado que dicha 
cantidad éra la de 15.257 pesetas con 57 
céntimos. 

Que en el expediente no constaba espe
cificante aquella distribución se demuestre 
con el expediente mismo, en donde apare
cen los acuerdos de la Corporación muni
cipal y Junta de Asociados, sin que en ellos 
figure resolución alguna respecto particu
lar, que se hace constar después por medio 
de certificación en pliego separado, como 
si asi se tratase de subsanar el defecto de 
la falta de fijación y distribución de los pe
rímetros indicados de que adolecía el ex
pediente. 

Sin embargo, en él aparece, poique la 
fé notorial obligaba á ello, que el cupo del 

extrarradio es el de 15.254 pesetas 57 cén
timos, cantidad que conviene con el núme
ro de habitantes de la anterior demarca
ción. 

£1 Sr. Administrador, 'entrando á inter
pretar pensamientos é intenciones ágenos, 
para lo cual no cree el recurrente que ten
ga facultades legales, dice en la resolución 
recurrida que eso no ha sido nada más que 
una equivocación, un error padecido por el 
Ayuntamiento, que fijó un cupo mayor que 
el debido á los habitantes del extrarradio; 
con lo cmal, y con afirmar que no se for
mularon protestas en el acto de la subasta, 
parece haber dicho lo preciso para pres
tarle su aprobación. 

Inducidos por ese error demostrado, 
confesado más bien, han \Ao á la subasta 
ios licitadores; y como quince mil doscien
tas cincuenta y cuatro pesetas son bastan
tes más que siete mil trescientos veinticin
co, que dice el Sr. Administrador que son 
las que debiera habérsele asignado al ex
trarradio; como esa certificación, unida al 
expediente no está en el expediente mis
mo más que por justa posición, es decir, 
fuera de las actas en que constan los acuer
dos de las Corporaciones; como la canti
dad designada al extrarradio, que consta 
en acta, es que tenía la distribución de 
siempre; y como, por fin, el error invalida 
los contratos, es de razón anular la subasta 
de referencia, si se quiere, además, que 
el pueblo continúe teniendo fé en la virtua
lidad de los Tribunales superiores. 

Pero, hay más. 
Si las 7.325 pesetas que se dice corres

ponden al extrarradio se dividen entre los 
4 404 habitantes que tiene, corresponderá 
á cada uno una cuota de pesetas 1*66; y 
como esta cifra representa el 5o por ciento 
de la cuota que debe asignársele á cada ha
bitante del término municipal—artículo 56 
del Reglamento—resulta que el señala
miento del cupo total de la población se ha 
tomado como tipo medio el de pesetas 
3 32. Si esto es asi, el cupo total resultará 
de la multiplicación de 3*32 por 7 505, que 
es el número de habitantes del Ayunta
miento según el Censo oficial, y esa multi
plicación nos da un total de ptas. 2 4 . 7 ^ 6 0 
que no es el fijado en el cupo general, se
gún el expediente. 

Sí reparamos, por otra parte en que la 
cuota individual no puede elevarse, según 
dispone el artículo 23 de la Ley de 19 de 
Julio de 1904, letra b, á más de 2*90, aten
diendo al mayor núcleo de población,—ar
tículo 252 del Reglamento—todavía resul- j 
ta más anómalo y enigmático el señala- | 
miento del cupo que se fijó al extrarradio, t 

Por todo lo expuesto. [ 
Suplico a V . S . que en méritos de las ' 

razones expuestas no preste su concurso j 
á la superchería con que se ha procedido , 
para justificar á deshora la necesidad y le- ' 
galidad de variar de clase contributiva por | 
Consumos en este término municipal, ne- ' 
gando la aprobación á una subasta y á un 
expediente en que se han cometido errores \ 
tales que no hay medio de compaginar el '' 
número de habitantes del extrarradio con ' 
el cupo que se le asignó, ni con el que le ! 
asigna ahora el Sr. Administrador, subsa^ i 
nando de oficio el yerro del Ayuntamiento. ' 

Caldas 30 de Enero de 1910. | 
Antonio Gómez.* 1 

L a nueva división acordada por el 
Ayuntamiento anterior ha dejado como 
pertenecientes al cosco y radio de este 
término municipal á los lugares siguientes: 
Caldas, (Santo Tomás y Santa María), San 
Andrés, Arcos, Outeiro, Folíente y San 
Clemente, excepto los lugares de Rivócias 
y Casaldrago; y del exírad/o, á estos di
chos lugares, Carracedo, Godos, (Santa 
María y Santiago), Sayar y Paradela. 

Los vecinos del casco y radio no tienen 
obligación de arrendarse ó concertarse con 
el Arrendatario si, para lo cual tienen cupo 
de 7.325 pesetas, que se repartirán entre 
los 4 404 habitantes de que consta su po
blación. 

L a cuota individual ha de serle comunica
da á cada vecino del extrarradio por medio 
de papeleta, y contra ella puede reclamar 
si la creyese injusta ó excesiva ante el De
legado de Hacienda dentro de los diez si
guientes al de la notificación de las cuotas 
individuales. 

ll p písía vivir 
QUE SE CASE 

Tal es la conclusión que deduce al cé
lebre D»*. Bertillon en un notable traba
jo, al que acompañan dos diagramas, pu
blicado hace pocos dias en L a Journal, 
cásese V. si quiere vivir mucho tiempo. 

Entre los varios motivos que podáis 
tener para casaros lo más pronto posible 
— dice—hay uno que probablemente no 
sospecharán muchos, por más que sea 
perfectamente incontestuble y es que el 
matrimonio os da entrada en un estado 
social en el que la mortalidad es dos ve
ces menor que en el que abandonáis. 

Estra preciosa ventaja que os confiere 
el amado cónyugue, la conservareis 
mientras estéis casados. Las prohabili
dades de llegar á la senectud serán dos 
voces mayores que para los que se obs
tinan en permanecer cébiles. 

Tal es la verdad que demuestran las 
cifras que expone en cuatro columnas, 
de las cuales la primera comprende la de 
las edades desde 18 á 84 años, la segun
da la de los solteros, la tercera la de los 
casados, fallecidos, y la cuarta la de los 
viudos y divorciados. 

Se observa, comparando la columna 
de los solteros con la de los hombres ca
sados que de los 25 á los 29 años, por 
ejemplo, la probalidad de defunciones es 
de 10 por cada 1000, para un soltero, 
mientras que para los casados de la mis
ma edad no es más que 5 por 1000, es 
decir, exactamente dos veces menor. L a 
misma diferencia encontramos en todas 
las edades siguientes. 

No hay mis que comparar: 14 (morta
lidad de los solteros de 30 á 34 años) y 
7 (mortalidad de los casados de la misma 
edad); do 35 á 39 años: 19 solteros y 8 
cados; de 40 á 44 años: 21 solteros y 10 
casados; de 45 á 49 años: 25 solteros y 31 
casados. 

Y así sucesivamente. L a segunda ci
fra siempre la mitad ó poco menos de la 
primera, persistiendo la diferencia, que 
se atenía un poco, hasta la ancianidad. 

E L P L A N E T A VEÑÜS 
E l hermoso astro que brilla al Sud

oeste á la caída de la tarde, no es el co
meta de Halley, todavía invisible sin te
lescopio, sino el planeta Venus, ó estre
lla del Pastor. 

Casi tan grande como la Tierra,, el 
planeta Venus gira alrededor del Sol en 
225 dias y se encuentra en este momen
to á cincuenta millones de kilómetros de 
nosotros. 

E l brillo de este planeta vá á dismi
nuir rapidamente,luego desaparecerá en 
el crepúsculo vespertino y á partir del 
12 de Febrero, volverá á ser visible, 
pero á la madrugada antes de salir el 
sol. 

Hay quien opina que el Ayuntamien^ 
to es siempre el mismo, y no hay tal 
cosa. 

LasCorporaciones municipales varían 
formando Ayuntamientos distintos tan
tas veces cuantas se remuevan: por eso 
el Alcalde de un Ayuntamiento no es el 
de todos los Ayuntamientos. 

Cuando á un Alcalde se le pregunta 
por los acuerdos que haya adoptado la 
Corporación «que preside», no puede 
referirse á las que no presidió, ni á las 
que presidió y no preside en la actua
lidad. 

E l art. 53 de la Ley municipal dice 
así: «Constituido «el nuevo» Ayunta
miento».. . Y el R . D. de 17 de Abril de 
1905 dispone, «que las ilegaltdades co
metidas en el Ayuntamiento al tratar 
de constitur cel nuevo». . . 

No hay duda que D. Estanislao toca 
el violón. 

Y los tontos que le corean, otro ins
trumento, que no es de cuerda, ni de 
viento. 

ie PEÍ DE HEBTE! 
LA, PENA CAPITAL 

D E B E SER ABOLIDA 

L a pena de muerte es 
una pena excesiva, ine
ficaz, innecesariajCruel, 
anticristiana, que de
biera ser abolida, como 
lo fué ya la esclavitud. 

L a pena capital es uno de esos casti
gos que podríamos llamar espontáneos, 
ó sea inspirados por las bajas pasiones 
de ira y cólera desenfrenadas, cuando 
obran en momentos de arrebato irre
flexivo; castigos que en manera alguna 
pueden ser aprobados por la recta razón 
cuando juzga tranquila y serenamente. 

Siempre que la fiera humana, ó sea 
el hombre sujeto al imperio de sus pa
siones bastardas, se ve contrariado en 
sus instintos y concupiscencias, despiér-

73 ^ 
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tase en el\de un tnodo espontáneo, in
consciente, un deseo intenso de aniqui
lar á su contrario que se opone á la sa
tisfacción de aquellas pasiones. E«ta 
tendencia innata, instintiva, la observa
mos ig'uolcaente en los brutos, tendencia 
á destruir, aniquilar al enemigo ó adver
sario. Ta l es el feísimo padre de esa con
trahecha y desgraciada criatura. 

Según mi humilde opinión, esa y no 
otra debió ser la causa originaria de la 
pena de muerte; matar al hombre malo 
es el primer pensamiento que ocurre al 
hombre perverso, destruir al enemigo, 
aniquilar al que nos causa molestias y 
agravios, tal es, señores, el primer im
pulso irreflexivo que brota en nuestro 
ánimo agitado, enardecido por la cólera, 
por la ira, por la iracundia vengativa: 
grito fiero, que no encontró jamás eco en 
los pechos nobles y generosos. 

Dabemos, pues, afirmar, señores, que 
las pasiones brutales de odio, de rencor, 
de ira, y de venganza fueron las que 
inspiraron al hombre la repugnante pena 
capital. E l hombre en ese caso no hizo 
sino dar colorido legal, legalizar, santi
ficar sus fieros instintos de bestia; lo 
mismo que aconteció respecto á la escla
vitud, legal en otro tiempo: los hombres 
legalizaron los 'vilísimos instintos de 
avaricia, sacrificando la dignidad huma
na, comprando y vendiendo á sus pro
pios hijos y hermanos. 

La pena de muerte era frecuentísima, 
casi ordinaria, en las épocas de la edad 
antigua y edad media, ó.sea en tiempos 
de indisciplioa social y de barbarie; en
tonces, cuando la brutalidad predomi
naba en el hombre, la pena capital se 
aplicaba por causas relativamente leves; 
Moisés en su código penal, dictado en 
nombre de Dios, para que tuviera más 
autoridad y crédito, establece la pena 
capital con tanta frecuencia y por cau
sas de tan poca monta, que hoy nos 
avergonzaríamos de estar sujetos á le
gislación penal tan afreutosa como de
gradante. 

Pero los siglos no pasan en vano, se-
.ñores, ni en vano corren los años, y con 
los años y con los siglos la humanidad 
progresa y avanza; y con las bendiciones 
del progreso descienden á la fosa los le
gisladores bárbaros y con ellos quedan 
sepultados sus códigos brutales. Des
pués de todo, fácilmente se comprende, 
señores, que á épocas bárbara? deben 
corresponder legislaciones bárbaras, así 
como á épocas de civilización y progreso 
corresponden leyes más cultas y más 
perfectas. 

L a pena capital es de aquellas penas 
vergonzosas que afortunadamente tien
den á desaparecer, como ha desapareci
do ya casi en absoluto en algunas nacio
nes liberales como Italia, Suiza, Portugal 
y otras; y no hay duda que la supresión 
general de esta pena sanguinaria será 
indicio de un progreso muy grande en 
este Planeta, y aún cuando esa venturo
so tiempo está lejano, yo le saludo con 
toda la efusión de mi alma. Guando los 

hombres seau más ilustrados, cuando 
las tinieblas de la ignorancia hayan sido 
disipadas por el sol de la ciencia, del de
recho y de la moral, outeDces la brutal 
pena de muerte será totalmente abolida 
en la Tierra, y los hombres no tendrán 
necesidad.de ser juzgados por los hom
bres. 

Verdad es que ese tiempo f3iiz y ven
turoso aún está muy lejos de nosotros; 
pero llegará, no lo dudéis, señores, lle
gará infaliblemente, porque la eterna ley 
del progreso humano'es tan exacta y 
necesaria como las demás leyes que r i - | 
gen los destinos y la marcha progresiva | 
del mundo moral y del mundo físico. No 1 
vemos, señores, el notabilísimo progreso I 
realizado va en este punto en los dos ú l - | 
timos siglos? Hoy la pena de muerte j 
está rodeada de mil y mil restricciones, jj 
y son relativamente muy pocos los crí- | 
menes á los cuales la ley impone esta I 
pena bárbara. L a justicia pone hoy es- ! 
pecialísimo cuidado en rodear de garan- f 
t i a sá los reos, y los culpables son tra- ] 
tados con la mayor consideración y hu- 1 
manidad posibles; en todo lo cual no po- ] 
demos menos de reconocer el camino ! 
progresivo porque marcha la sociedad j 
moderna hácia la completa abolición de 
esta pena. Tan profundas modificaciones i 
han sufrido los códigos modernos en 
este punto, que los casos de pena capital 
apenas llegan á diez por ciento compá- j 
rativamente á los códigos penales de la | 
edad media, 

(Se continuará) ¡ 

N O T I C I A S 

L a memoria técnica redactada por el 
ilustrado Maestro de esta villa, nuestro 
amigo D , Manuel Martinez, en las vaca
ciones caniculares del año 1908, ha sido 
calificada con !a nota de «sobresaliente» 
por las Juntas técnicas de primera ense
ñanza de Pontevedra y Madrid. 

Felicitamos por ese triunfo al amigo 
D. Manuel, y aunque nosotros, que co
nocemos su vasta ilustración, lo teníamos 
descontado, no por ello dejamos de darle 
la enhorabuena, ni de hacer estensiva ésta 
al pueblo de Caldas, que cuenta para for
mar el cuerpo intelectual de sus nuevas ge
neraciones. Maestro de tanta valía como 
aquel amigo. 

En la noche del 22 al 23 del actual, se 
cometió un robo en la villa de Cuntís en lu 
casa de doña Ventura Campos, que reside 
en Conjo. Los ladrones entraron por una 
ventana en la que exinte una reja, rom
piendo al efecto uno de los hierros, y se 
llevaron varias prendas de ropa y alguna 
carne de cerdo después de violentar la 
cerradura de ua armario, en el que sin 
duda suponían que se debía guardar di
nero. 

L a Guardia civil del puesto de Moraña 
detuvo á tres individuos, que más tarde 
fueron puestos en libertad por no resultar 
cargos contra ellos, 

También se cometió otro robo en la. no
che del 23 en el comercio que tiene en 
Portas D. Francisco Gontad, consistente 
en dos quintales de alambre, una maleta y 
otros géneros de ferretería. Los cacos vio-

lentaron una reja que existe en la parte 
posterior de la casa. 

E n la mañana del jueves último, unieron 
su suerte ante el ara del altar, en la parro
quial de Sta María, la bella joven doña 
Dolores Gándara Rey y el maestro de 
obras D. Manuel A b o y , á los que desea
mos una eterna luna de miel. 

Salió para Santiago, después de perma
necer aquí unos días, la señorita doña F i -
lomeda Vilas. 

Como verán nuestros lectores en otro 
lugar de este número, nuestro querido D i 
rector D. Antonio Gómez Crespo se alzó 
ante el Delegado de Hacienda, de la reso
lución aprobando la subasta de consumos. 

A l anochecer de los días 22 y 23 del 
corriente mes fué admirado por gran nú
mero de personas el cometa .llamado de 
Draker, que se vé á simple vista por Occi
dente. E l mal tiempo que desde entonces 
reina, no nos permitió contemplar el her
moso astro, cuya inesperada aparición 
sorprendió á todo el mundo. 

En el próximo número comenzaremos la 
publicación de uua série de artículos refe
rentes al cometa de Halley y debidos á la 
pluma de Augusto T . Armieis de la Real 
Sociedad Astronómica de Londres. 

Imprenta y Librería á cargo de 

Joaquín Poza Cobas -Míchelena S Ponteveára 

Ambigú 
L a Comisión encargada de dirigirlos 

bailes que se celebrarán el domingo, 
lunes y martes de Carnaval en el salón 
de la Escuela de párvulos, de este pus-
blo, pone en conocimiento del público: 
que en reunión celebrada el 26 del co
rriente, acordó sacar á pública subasta 
el AMBIGÚ, que con motivo de los expre
sados baües, se acostumbra á poner en 
la habitación destinada al efecto en el 
local susodicho. 

Dicha subasta se verificará hoy á las 
cuatro de la tarde en el salón bajo dej 
«Liceo de Artesanos». 

Academia Mercantil 
de primera y segunda enseñanza, 

preparación para Comercio, etc. 

D I R E C T O R D. Amador Outón y Cer-
viño.~Profesor Perito Mercantil. 

C A L D A S - C A L L E R E A L , 25, 2.* 

Cepas, Eucaliptos y Re
pollos, para plantar. 

Se venden en la huer
ta de los Sres. Viuda é 
hijos de ¡Manuel García 
Villadaniigo. 

Caldas de Reyes, 

PRIMER A N I V E R S A R I O 
L a S e ñ o r a 

FOHTBH H Q I I 
F A L L E C I O E L DIA 2 DE F E B R E R O D E 1909 

mmmmmmm* después de haber recibido los auxilios espirituales 

Su viudo, hijos, hermana, hermana politica, hija política, nieto, 
tía y primos, 

Ruegan á las personas de su amistad, se 
dignen asistir á las solemnes honras fúnebres 
que por el eterno reposo de su alma se cele
brarán el dia l . " del mes próximo y hora de 
diez, en la iglesia parroquial de Sta. Maria; 
por cuyo favor anticipan gracias. 

Caldas de Reyes 30 de Enero de 1910. 

E I U B E I I B S y llílBICDLTOIIEli 
D. Aquilino Rodríguez ,profesor veterinario, establecido en esta vi l la , Travesía 

de Sagasta, frente á la Iglesia, ofrece sus servicios mediante arriendo, para la asis
tencia facultativa de toda clase de animales domésticos. 

E l precio módico que tiene establecido está al alcance de todos. 
También pasará á domicilio á practicar operaciones, para lo cual dispone de ins

trumentos y aparatos modernos de cirugía veterinaria. 
Hierra en frió y á fuego con perfección, siendo una especialidad en el herraje del 

ganado vacuno. 
Tiene en el establecimiento un bien montado potro para herrar bueyes sin mdltth 

tías ni lastimaduras. 
Perfección y economia. 
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FERRETERÍA Y B Í Z A R 
OMINGÜEZ 

Gran surtido de alambre inglés para viñas, 
alambre de espino para cierres. 

Telas metálicas Puntas llamadas de parís . 
Camas de madera y hierro. Colchones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 

Baúles, maletas, molduras y marcos dorados. 
Quinqués, lámparas y material eléctrico 

para ¡nstaouci9B|S. 
Loza fina y cristalina. Objetos de escritorio. 

o ^ u 2 L . z ¡ - A - n D o r e a : E o : E a : o 

Depositario de las aguas de V E R I N — C A B M E I R O Á . 
Infinidad de OBJETOS PARA R E G A L O . 
Caja d© seguridad para tiendas, con la ventaja de que nadie la podrá 

abrir sin estar en el secreto. 

C O M P A Ñ Í A S H A M B U G U R E S A T á 
ü lililí. 

SERVICIO POSTAL RAPIDO 
Para Rio JANEIRO, MONTEVIDEO T BUENOS AIRES, saldrá d« Viao el 

20 de Noviembre de 1909 el vapor correo SANTA MARIA 
Para LA HABANA, VERACRUZ Y TÁMPICO, se despachará de Tico el 

25 de Noviembre de 1909 ol vapor ANTONINAD 
6" de Diciembre de 1909 vapor correo P R A N K B N W A L 

V I A J E S D E V U E L T A 
2 salidas mensuales para el HAVRE. 

• » » BOULO«NE y SOÜTHAWPTON. 
** " • • HAMBURGO. 

Lo» precios d» pasaje serán los siguientes: para «1 puerto de la Habana, 202 pesetas. Para los 
de Veracruz y Tarapico, r26 iden. Para el de Rio Janeiro, 216 idem. Para les de Montevide© v 
Buenos Aires, 531 ídem. J 

Los pasajeros deben pedir las plazas que precisen á la agencia de Vigo sin pérdida de tiempo. 
.uespues de concedidas deberán presentarse en dicha Ageneia tres días antes por lo menos de 

las fechas anunciadas, no pudiendo en otra forma garantizar que embarquen, debido á la ffran 
anuencia de pasajeros. * 

Estos magníficos y tan acreditados vaporas ofrecen además de viajes rápidos, excelente aco
modación y trato, comidas abundantes á la española con pan fresco y buen vino, servidas por 
cocineros y camareros españoles. Asistencia médica y botica gratis. 

L a conducción de pasajeros» y equipajes desde el muelle al vapor y viceversa se hacen 
gratuitamente. ^ 

Los pasajeros deben pedir plazas cen la mayor anticipaeión posible y después de conc«didas 
tienen que presentarse en la Agencia de Vico con 3 días de anticipación á la fecha señalada. 

Dirigirse al Agente general en VIGO, D. E N R I Q U E MULDER, Plaza de Elduayen, frente al 
muelle de embarque de los pasajeros. J > 

í 
C H A B G E I I M S R E U N I S 

COMPAÑIA FRANCESA D ^ NAVEGACION A VAPOR 
L I N E A D E L B R A S I L , Y L A P L A T A 

Par* Rio Janeiro, Santos, Montevideo Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrán 
El 4 de Febrero el magnífico vapor O I E ' ^ ' X - i - ^ - Ü T 

£1 I I de Febrero el magnífico vapor - A " K / T T T ? . A T , RIGÁÜLT 
Admiten pasajeros de i . * y 3.a clase, á los siguientes precios: 

Primera clase á Rio Janeiro yí 907'50 francés en camarotes uno ít¿«ra. 
Santos ¡ 7 1 5 • . de tres Hieras. 

Idem á' Montevideo y Buenos Ai
ras. 

SOT'oO francos y742'50 respeetivamente. 

Tereera clase \ 201 PesetaS á Monterideo y Buenos Aires 
( 191 pesttas á Rio Janeiro y Santos. 

Las salidas serán matemáticamente exactas á las once de la mañana los dias aquí anuneiados. 
Ife podrán embarcar, por consiguiente, los pasMjeros que no se presenten en esta Ageneia con 
4S horas de «inticipacion. 

Estos Vapores^ de reciente construcción, son la última palabra de la ingeniería naral. Llevan 
eocinerosy camareros españoles. 

E l trato espléndido tanto en primera como en tercera clase. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes en VIG-O: r r j 

Antonio Conde, hijos. 
Calle de Luis Tabeada. 

COIHiPANlA D E L P A C I F I C O 
T H E PACIFIC STEAM NAVIGATION Y GOMPANI 

VAPORES-CORREOS I N G L E S E S 
(SIN CUARENTENA EN MONTEYÍDEO Y BUENOS AIRES) 

SALIDAS DEL PUERTO BE VIGO 
Para Rio Janiero, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos del Pacifico el 23 

de Noviembre «1 vapor correo 

Para Pernambuco, Bahía, Rio Janeiro, Santos, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas 
y puertos del Pacifico el 7 de Diciembre el vapor correo 

(De gran tonelaje y de des hélices) 
Admiten paaajer»$ de primera segunda y tercera clase y carga. 

Los pasajeros deben presentarse en nuestras oficinas con su documentación en regla; basta 
presentarse dos días antes al fijado para la salida. 

L I N E A i )E « E G R E S O »K A M E R I C A D E L S U R 
Salidas de VIGO cada 28 días, para L A B s N C H E L L E (Francia) y L I V E R P O O L , admitiend 

pasajeros de primera, segunda y tercera clase. Se expide» billetes en primera clase para P A R I S 
Via La Rochelle Pallice) y LONDRFS (Via Liverpool). 

A G E N T E S : SOBRINOS D E JOSE PASTOR. —VELAZQUEZ MORENO, 1 VIGO 
En L a Coruña Plaza de María Pita, número 19 entresuelo. 

Para la Habana, Matanzas, Cárdenas, Cienfuegos y Santiago de Cuba saldrá del puerto de 
Tige el 15 de Febrero el vapor 

C O M P A Ñ I A I B A R R A 
Para Villag&rcía, Coruña, Ferrol, Santander, Pasajes y Bilbao saldrá el 9 de Agosto el vapor 

Cabo Creux 
f Admiten Carga y pasajeros, á los cuales se les dá un trato que nada deja que desear. Los pa- 1 

sajeros deben presentarse en esta Agencia dos dias antes de la salida de ca ía buque. 
Para riláis informes dirigirse á los consignatarios 

111 Antonio Conde, hijoa.—VIGO. 

NTONIO CONDE, l i p . - M a r Í D 
Fábrica de Fundición 

^ ^ # 4 #^ ^ Talleres mecánicos, Serrería, 

Construcción y reparación de buques 

L A B O R R A C H E R A NO E X I S T E Y A 
S« manda gratuitamente una muestra áe este Ceza maravíllese 

Se puede temar en café, té, leche, lic@r, cerveza, a m * é 
en alimentos, sin sakerb el heheier. 

TENSAN CHIBA»© C©N LAS FALSIFICACIONES.* ELPOLVO GOZA SOL© ES EE1CAZ 
CONTRA LA EMBR1A6ÜE2 

E l pelvo COZA produce el efecto Baaravilles© de disgustar al borracko 
ie l aleohol(cerTeza, vino, ajenjo, ete.) Obra tan sitenciesameate y ce» 
tanta segundad qus la Taujer, herma»» ó hija del bebedor, «uedai ad-
winistrarselo sm saberle él y sin que se necesite decirlo, 1» «uo detar-
Miné su eura. 1 

E l polvo COZA ha reconeiliado millares de familias, salvado milla
res de hombres del oprobio y i%\ deshoaor y les ha Ynelto ciudadaaos 
vigorosos y hombres da nejoeios muy eapaees ha c^adueido á más do 
un joye» perol eammo dereeho dé la felieidad, y pi-elaagado muchos 
años la vi a de ciertas personas. 

E l Instituto que poseéoste ^olvo maravilleso, eavfa gratuitameate. é «uiea lo nda. ua 
libro de testimoBios y una muestra. 

£1 polvo Coza es garantizado iaofeasivo. 
E l polvo Coza so oHcuentra en todas las farmacias y ea les depósitos al »iá iadicidos. 
Los depositarios ao daa muestras, má>< dan grataitameate ol libro de testimonios á lo» 

que se presenten ensu farmacia. 

E T © W A W D O U f ^ « R E E T T , 
I L O N D R E S « 7 4 - 1 N Q L . A T © « « A 

DEPOSITOS: En Caldas de Keyis, Farmacia d« los Sres. Casal 
Soto Hermanos. 

COZA H O 
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